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Se suscribe i este perió
dico , que «ale los martes, 
jueves y sábados, en la l i 
brería de Cuesta trente á las 
gradas de S. Felipe , y en la 
redacción plazuela de Santa 
María, núm. a cuarto prin
cipal, á 6 ra* al mes* 

F.n las provincias se ad
miten suscripciones en Us 
mismas casas y librerías de 
L A C R Ó N I C A á 10 rs. al mes 
franco fie porte. 

Los avisos ó art ico b 
d r a n remitirse f ia 
la casa de la redaccb 

t ico los» 90* 

mm 

B O L E T I N O F I C I A L D E 

M A D R I D 8 D E F E B E R O , 

' La R E I N A nuestra Señora dona I S A B E L ir, y S. M . 
la R E I N A G O B E R N A D O R A , siguen sin novedad eu su 
importante salud. Del mismo beneficio disfrutan 
SS. A A . RR. los Sermos. Sres. Infantes. 

R E A L O R D E N . 
: Colocado el gobierno de S. M . la Reina gober
nadora en una actitud vigorosa, y dispuesto á re
primir eficazmente todos los escesos que en cual
quier sentido puedan alterar la tranquilidad p ú 
blica, entre las medidas que d ic tó , á consecuencia 
de partes recibidos sobre las sugestiones que em
plearon tres religiosos franciscos del# convento de 
la villa de Hornachos para ajilar los ánimos de al
gunos labradores scucillos, fue la de manifestar este 
desagradable suceso al M . R. P. vicario general de 
la orden, inculcándole de nuevo la imperiosa y 
urjeute necesidad de desplegar la plenitud de su. 
autoridad monástica , no solo para el castigo de los 
escesos en que incurriese la imprudencia ó mala fe 
de los religiosos que degradan basta cl vilipendio 
el honor de su instituto, sino para prevenir la re
petición de tan abominables escándalos : empleando 
para su remedio los muchos v muy eficaces recur-

5 0 5 que tienen los prelados en su mano cuantío se 
hallan animados del ardiente y sincero de<eo de re-
f°jer el dulce fruto de la paz. Este prelado, de 
quien S. M . tiene recibidas pruebas de fidelidad r a l 
espresar su profundo sentimiento por los estcavíos 
de alguno* de sus subditos, remitiendo copia d¡¿ la 
^junta circular á los prelados de la orden, ha he-
f , K ) Presenle á S. M . la consternación que te cau
san las noticias de vejaciones, que contra la iulen-
( , on y sentimientos de & J¿L.1* Reina gobernadora 
> de su gobierno bar. sui^do algunos religiosos 
nocentes que obedecen humildes y cumplen sus 

demás votos solemnes. Esta indicación , unida á 
otras igualmente sumisas y respetuosas de prelados 
que merecen la confianza de S. M , han contristado 
su real á n i m o , contemplando que pueden existir 
personas que, con un celo indiscreto, sin |respe(ar 
clases ni condiciones, por venerables y sagradas qu2 
sean, atropellen las garantías protectoras de la.» 
personas sobre las que descansa el orden social: y 
esta consideración ha decidido su soberana volun
tad á manifestar á V . K. con este motivo, para que 
lo circule á quien corresponda, que la acción del 
gobierno será tan vigorosa & inexorable en reprimir 
y castigar ejemplarmente sin distinción alguna á 
cuantos desconozcan ó intenten socavar los funda
mentos de justicia que sostienen el trono de la 
Reina nuestra Señora doña Isabel 11, como fuerte 
para enfrenar las pasiones de los que prevaliéndose 
de lo extraordinario de las circunstancias actuales 
se crean autorizados para caminar mas allá de lo 
que exija la debida sumisiou á las lejítimas auto
ridades. Que asi como no conocerá personas ni cla
ses para el castigo de los cr ímenes, y para sofocar 
el espíritu de sedición que ha hecho derramar ya 
tantas lágrimas , tampoco negará á nadie su beué-
fica protección contra ul t rájese atentados que ha
gan ilusoria la seguridad personal: y que la seve
ridad de los castigos y la vigilancia de una protec
ción especial estarán en armonía con la considera-
cion que merezca cada uno según su respectiva cla
se y carácter. En esta dirección agotará S. M . todos 
los medios de su autoridad soberana: porque cada 

tá mas convencida de que solo con esta firme 
kUljdad pueden obtenerse la 'pacificación del 
el /osiego de los ánimos y la confianza je-
cifrad» en la fiel observancia de las leyes; 
que por otra senda pulularían los desórde

nlas, animosidades y venganzas, que sea cual
quiera i l velo con que se encubran dar ían , como 
e/i todas épocas , por resultado una ínterin¡na* L 
serie de reacciones tan injustas como destructoras. 
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De real orden lo digo á V . E . para su intelijencia, 
v á í\'\ de que disponga lo necesario á su cumpli-

¡ miento. Dios guarde á V. E . muci»os años. M a 
drid 5 de febrero de 1834.=Nicolas María Garcl ly.= 
Señor presidente del Consejo Real. 

Circular citada en la real orden que antecede. 

M . R. P. provincial de la nuestra de S. Miguel 
infra-Tagum: E l Espíritu Sanio asista á V . P. M . R. 
y le colme de sus divinos dones. No podemos pon* 
derar bastantemente la amargura que. á cada mo
mento ocupa nuestro corazón. Es en tal grado que 
casi podíamos decir con el apóstol que tazdet ctiam 
771/7// vivere por no ver ni considerar tantos males. 
En efecto ¿qué prelado habrá que lleve con sere
nidad y eu paciencia las noticias que le da y con 
que le reconviene el gobierno de que sus subditos 
se estravian promoviendo la insubordinación á sus 
fVrd?*te? y providencias, ya de palabra ya con el 
ejemplo? ¿Es posible que llegue á tanto el olvido 
de sus deberes y la fuerza de sus pasiones, que les 
hagan atrepellar, no solo por lo que S. Pablo nos 
enseña y manda en su carta á los de Corinto, sino 
también á desatender y despreciar el bien común 
de la orden y el propio é individual? ¿A donde 
está la prudencia? ¿Si pensarán que no pasa de 
consejo lo que nos dice el apóstol en la citada carta? 
¡ E r r o r criminal] Es precepto formal significado 
por el modo imperativo obcdite praepositis ves trie. 
Nos dice, que el que resiste á la potestad resiste á 
lo que Dios manda; que debemos obedecerla, no 
por los castigos que nos dé , sino porque asi es de 
hacer cn conciencia. Ofendemos pues á Dios, y co
metemos un delito enorme obrando contra lo que 
manda nuestra Reina gobernadora y su gobierno. 
Peca igualmente el subdito en desobedecer á su pre
lado contra el voto de obediencia y contra piedad 
en darle disgustos portándose del modo dicho, y 
falta también á la caridad común y particular. Esta 
es la doctrina verdadera: doctrina que debemos se
guir especulativa y prácticamente; que debemos 
practicar y enseñar en público y en secreto; y si 
faltamos á ella, obrando eu seutido opuesto, somos 
reos delante de Dios y de los hombres, y nos ha
cemos acreedores á que la potestad sublime, á quien 
Dios no en vano entregó la espada , la desenvaine 
contra nosotros. No quiere ni desea que llegue este 
caso tan opuesto y repugnante á su natural tierno, 
piado o y amante de los religiosos. Pero sí nos en
carga que procuremos cou todo el lleno de nuestra 
autoridad contener y castigar ios escesos de nues
tros subditos. Ya hemos prevenido eu la que se cir
culó con fecha de 2 9 de diciembre estos sus justos 
deseos, y mandado al efecto lo que es necesario 
que se observe y practique con los delincuentes y 
reos de los delitos arriba insinuado*. 

Ahora añadimos, y floresta nuestra carta man
damos á V V . PP. K K . que manden estrechamente 
á Jos prelados locales, que si advierten disposiciones 

en algunos de sus subditos, 6 por su jenio, índole 
y carácter natural, ó por el trato que tengan coa 
personas, ó por el modo de espresarse acerca de 
los asuntos políticos, aunque sea lijeramente; si ea 
fin presumen que exertará ó aconsejará á la insub
o r d i n a c i ó n y división, que les den aviso, y al 
momento le removerán de aquel punto á otro mas 
remoto de las fronteras de Portugal; y si puede ser 

. en desiertos, en donde no tengan comunicación ni 
roce con gente seglar á quién puedan seducir. Esta 
medida es tan necesaria, como que su omisión nos 

• t rae rá incomodidades estraordinarias, igual á la 
que tuvimos por el oficio que nos pasó el gobierno 
eu 3o de enero ú l t i m o , dándonos parle de lo acae
cido en el convento de Hornachos, en donde dos 
religiosos sacerdotes y un lego se han manifestado 
de una manera pública , animando la sedición y 
levantamiento contra el gobierno de S. M . Este y 
otros acontecimientos, de que el gobierno tiene no
ticia, dan lugar á que se nos rcinlime el zelo y v i 
gilancia para contenerlos, y que no tengan mas ejera* 
piares. La misma intimación hacemos nos á VV. 
PP . RR. bajo la responsabilidad de las penas que 
imponen las leyes á los omisos en una materia tan 
delicada. 

Damos á V. P. M . R. la seráfica bendición, jr 
le rogamos nos encomiende á Dios. Este Señor guar
de la vida de V. P. M . R. muchos años. S. Francisco 
de Madrid 4 de febrero de i834.=De V. P. M . R. 
siervo en el Señor .=El ministro jeneral. 

NOTICIAS. 

Cartas de Vitoria del primero de febrero d i 
cen que hace mas de catorce dias que se halla de
tenida en aquella ciudad la correspondencia de 
Francia. 

G R A N A D A . Enero 3o.=Junta superior de sani-
dad.=L* comisión facultativa existente eu el pueblo 
de Huetor Tajar dice á la superior de esta provin
cia con fecha de ayer lo siguiente—"Excelentísi
mo Sr.: E l adjunto parte manifiesta el estado de 
los enfermos de esta en el dia de hoy.=La enfer
medad reinante continúa cediendo en intensidad. 
No hay fallecidos en el dia de hoy, sin embargo 
de existir algunos con la nota de muy graves. Se 
ha restablecido el ánimo de estos habitantes, y has
ta las familias que se habian ido á casas de campo 
se restituyen á sus hogares con la mayor confianza: 
todos están penetrados del régimen conveniente, tan
to para precaverse de ser invadidos, como de la 
necesario á combatir la enfermedad. 

E l estado que se cita en el anterior inserto 
manifiesta haber 83 enfermos, y de ellos i a con
valecientes y ninguno fallecido. 

Lo que se hace saber al público para sn cono
cí míe ti ta.=De acuerdo de la junta superior de sa
nidad . E l c -o ron el secretario, Joaquín de ZajaS* 

Junta muidctpal de sanidad.~Lt>lz capital di*-



fruta por la divina misericordia nn estado de sa
lud muy satisfactorio. 

Idem. Febrero i.°=Junta municipal de sañi-
«fad^Aunque el estado satisfactorio que se ba 
anunciado en ios dias anteriores gozaba esta c i u 
dad no baya tenido variación muy notable, debe 
manifestar esta junta-que corren ciertas enferme
dades estacionales, las que no debeu causar eatrañe-
¿a aun cuando hayan producido la muerte de per* 
sonas muy ancianas y achacosas. 

• Partes recibidos en el ministerio de la Guerra. 
De los parles recibidos el 6 del corriente en el 

ministerio de la Guerra resulta que leunida el 
ao, de enero en el pueblo de A murrio la columna 
a l mando del coronel D. Fermín lriarte con la del 
teniente coronel D. Miguel Cosío., y habiendo reci
bido noticia de que 1 facción de. Castor había re-

resado de Orozco,, pasando por Llodio «con direc-
ion á Oquendo, emprendió la marcha en la ma-

jjaaa de este dia, suponiendo debería hallarse aquL 
marcha fue tan rápida y seguida, que los fac

hosos no tuvieron noticia hasta pocos momentos 
intes de su llegada. 

Sin embargo, aunque con precipitación ocupa
ron dos alturas á derecha é izquierda del pueblo, 
que dominando á este y coronadas por mas de 6 0 0 

Ibombres., ofrecía no pocas jdificultades para des
alojarlos depilas. La compañía de cazadores de Sego-
.via que marchaba á vanguardia ocupé el pueblo, 
y fue reforzada por los cazadores urbanos de San

tander y tres compañías del regimiento infantería 
le Borbon ; a i mismo tiempo con el mayor arrojo 

|y decisión fueron desalojados los rebeldes de ambas 
posiciones, y perseguidos hasta las elevadas cimas 
le las montañas sobre Oquendo y S. Pedro de Ga l -
lames basta cerca del anochecer. 

Los facciosos sostuvieron sus posiciones con u n 
lego muy v ivo ; pero cediendo a l valor y sereni

dad de aquellas bizarras tropas, se desordenaron 
kb&udojundo dos carcas de municiones., algunas 
u*iuas y otros efectos,, dejando en la posición de la 

[uieeda 8 muertos, á cuyo número corresponde 
>rcion considerable de heridos, que se salvaron á 

Favor de la aspereza del terreno. Por nuestra parte 
irnos tenido 6 heridos de cazadores de Scgovia, 
izadores urbanos de Santander y Borbon. 

El bergantín de ¡guerra Guadiana, que se ba
ilaba anclado en el puerto de S. Sebastian, se hizo 
i la vela para Bilbao y Santander, según las ius-
'uccioues que tenia del jeneral en jefe del ejercito de 

-raciones, y lo ba verificado en la mafia na del 3 i . 

Sobre la una de la tarde del 4 del febrero pa-
>ron por los inmediaciones de Greñú -como 4°° 

facciosos,, restos de la facción alavesa, y grau 
icte de los fugados de Navarra; estos últimos cs-
• < «almente, según el sentido basta de sus parti

dnos, en un estado tau miserable, que insptra-
> a u compasión 4 y solo el miedo de la «tuerte es 

i i 
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quien les animaba á hu i r : tal es el estado <le aba 
timiento á que les ha reducido la tenaz ^ersocu-
Cion que han sufrido desde que el Excmo. Sr. ge
neral en gefe dio principio á sus operaciones cu 
Navarra. . 

A las tres horas después el brigadier D. Pedro 
Carrillo decía desde Maestú que á la una de U 
tarde salía con su coJumua en persecución de \o$. 
facciosos que desde Ale*:ha se dirigían para Gce-
fVú., y que este movimiento lo ejecutaba ya reuni
do á la columna del coronel Tolrá , consistiendo 
la fuerza de las dos en 1800* infantes y 100 caba
llos: y firmemente persuadido de qoe los rebeldes 
en su retirada debían tener grande dispersión , ha 
bia dispuesto que en la misma noche saliese otra 
columna de i5o hombres de reclutas fogueados y 
unos cuantos caballos, para que siguiendo la re
taguardia de los enemigos hacia su izquierda pu-
d i ese 11 apresar los que se separen por esta direr-
cion de su principal masa: al mismo tiempo, y 
con igual objeto , dirigió sus órdenes á todas las 
guarniciones de la provincia. 

E l cabecilla Castor ha «ido batido y derrotado 
en Sodupe por la columna a l mando del coronel 
D. Fermín triarte el 3o de enero último. Por oíi-
cio de L-° del actual desde lia Imaseda se confirma 
la derrota y aprehensión de todas las municione* 
que se habían proporcionado los rebeldes en Orej 
eo., añadiendo que se prepara lian para continuar 
la persecución de Castor, y como unos i o o hom
bres 4jue le seguían , los que fueron alcanzados por 
las tropas de S. M . y dispersados, matándoles ü 
hombres., y cogiéndoles porción de armas, con i i 
cajones mas de cartuchos. 

E l cabecilla Gavizas habia. sido puesto eu pre
cipitada fuga del pueblo de Osina que ocupaba 
£6 caballos., y que el coronel IIi 110josa debia man

char a l Herrón con el objeto de sorprender á So -
pelana, que con a5o facciosos debia pernoctar en 
dicho punto el dia de ayer : sin que eu el resto tic 
aquella provincia se hubiese alterado la 4rauquüi~ 
dad pública. 

A G R I C U L T U R A . 
He la siega del trigo con guadaña. 

Es uua preocupación general entre los labra
dores la de creer que la siega del trigo couguad.:-
ña ofreceré! inconveniente de no poderse formar 
las gavillas con la misma limpieza que cuando NC 
corla la paja con la hoz: mas lodo labrador <qw*» 
quiera desviarse de la rutina se conveucerá de qtw 
el trigo no revolcado ni mezclado con verba puede 
segarse cou tanta limpieza , regularidad y poca per
dida de grano con la guadaña como con ia ho*. 1M 
único que debe cuidarse eu la recolección por $oa -
daña es 110 esperar á que el trigo este tau seo* 
que pueda fácilmente saltar de la espiga, f maon 
d r á , pues, alzar la cosecha algunos dias antes «pee 
Jo acostumbrado, lo cual no alterará en atada i*¿ 
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buena calidad del grano, porque esle se seca en 
gavillas sobre la parva tau perfecta mente como si 
permaneciese sin cortarse dos ó tres dias mas eu 
cl campo. * 

Segado el trigo con guadaña en la sazón opor
tuna se pierde menos grano que alzado mas tarde 
con la hoz. Este último método es tau lento, que 
muchas veces.antes de levantarse toda la cosecha 
de un campo algo estenso han tenido tiempo de 
secarse muchas espigas y abrirse la cascarilla que 
contiene el grano, de suerte que el menor sacudí-
miento le hace caer eu tierra. Por eso aunque sea 
cierto que el estremecimiento que causa la guada
ña es mas fuerte que el de la hoz, hay fundadas 
razones para sostener qne no segándose el trigo ya 
muy maduro, no puede perderse mas grano de un 
modo que de otro. 

Las ventajas del uso de la guadaña son consi
derables. Se alzan los panes mucho mas pronto, y 
se ahorra gran número de brazos. E l trigo des
pués de cortado permanece es puesto menos dias á 
las injurias del aire, y por consiguiente es menos 
«le temer si el tiempo es lluvioso que germine el 
grano de las espigas amontonadas eu el suelo. A 
los animales monteses les queda menos tiempo para 
hacer destrozos en los sembrados: en una palabra, 
es cierta la utilidad y verdadera la economía que 
resultan de usar de la guadaña con preferencia á 
la hoz en la siega del trigo, asi como en las de 
cebada y avena, en las cuales se la emplea mas co
munmente. 

INo perjudica á la buena calidad del grano an
ticipar algunos dias su recolección: y muy lejos de 
eso, hay labradores que sostienen que eu ese caso, 
sale mejor el grano y produce harina mas hermo
sa. Esta última aserción no está bien probada; pe
ro es seguro á lo menos que cl grano no sufre a l 
teración cuando se siega un poco antes de su ma
durez perfecta. Es per i me utos repetidos y bien he
chos demuestran que cuando uu semblado enfer
ma del tizón no gana cl trigo en permanecer mu
cho tiempo en pie; y que si se corta al punto que . 
aparece la enfermedad", e l grauo se nutre ventajo
samente por medio de la sabia contenida eu las 
pajas. (JJ. de ¡a A.) 

AVISO OFICIAL. 1 

* Q u i e n quisiere hacer postura al abasto de c a r 
ne» de la v i l la del M o l a r , bajo las condiciones acor- ; 
dadas por el ayuntamiento , cuyo abasto d e b e r á dar 
pr inc ipio el s á b a d o santo 26 del p r ó x i m o m a r z o , y 
c o n c l u i r á el 3i de d ic iembre del presente a ñ o , se-
«nn asi e s t á mandado por el Sr. intendente de ^ esta 
p r o v i n c i a , acuda á la s e c r e t a r í a del ayuntamiento 
de dicha v i l l a , á donde se a d m i t i r á n las posturas 
que hic ieren , * ¡ e i t d o arregladas y contormes con las 
condiciones estipuladas , y para su pr imer remate e s t á 

• - íL i lado el domingo Q del corriente de 11 á ia de su 

mauana en la sala consistorial . 

Cutí real privilegio : imprenta del 

ANUNCIOS. 

Cirujia. No se uVbe juzgar del talento del ocnli 
ta por una operación de catarata : el verdadero oca 

lista debe haber estudiado todos los ramos del a r t f 

de curar, y saber practicar todas las operaciones t)c| 
cuerpo humano. Un profesor fidedigno ha sido testi 
go de varias operaciones ejecutadas por el doctor Ii, 
sardi , y hace elojio de su gran destreza en naanej* 
los instrumentos , prueba de una larga práctica' 
hace particular mención de la que llaman estafilora* 
fia ó sutura del velo del paladar , que fue practica 
da en un joven de 18 ó 20 años que nació sin él des. 
de el arco maxilar hasta el gallillo. Se concibe fácil, 
mente cuál debe ser la dificultad de hablar para la 
personas que han nacido con esta'deformidad , ó que 
lo han perdido de resultas de cierta enfermedad; 
encuentran á menudo estas monstruosidades, como 
la imperforación de la boca ó de parte de ella ; de 
la oclusión de las pestañas; de la pupila ; de la au
sencia del iris: del cristalino, como en fa catarata 
conjenial: de la i na perfora cion del ano: del conduc 
to auditivo, como lo encontró en un pintor de esta 
esta corte , á quien el doctor Lusardi volvió el ou/o 
por medio de la operación, así como á un sordí 
muda de Arjoña , llamado José de Sierra* 

Esta clase de operaciones hace tanto favor á la ei. 
rujia como al cirujano: se ha hablado ya de varias 
operaciones de pupilas artificiales practicadas por ei 
referido oculista , entre ellas á la señora de Per 
calle de los dos Arargos, núm. 10. 

Si le fuera Irrito enumerar todas las personas t 
quien* ba vuelto los preciosos órganos de la vista 
del oido seria para nunca acabar: na por esto se al 
ba de que todas estas operaciones tengan igual suce
so cuando se consideran las severas leyes de ta natu
raleza en varios casos, la diferencia de los tempera» 
roen tos, la infracción á las recetas del médico du
rante Ta cura &c. éVc.; todo esto puede perjudicar al 
resultado de la operación roas bien ejecutada. Para 
Satisfacción de los interesados manifestaremos (con 
el consentimiento de las personas) los nombres y se
ñas de los infinitos ciegos y sordos curados por el 
mencionado profesor. 

Tejero Fernandez, 71 años, portero, casa de loi 
Gremios, ealle de Atocha. Vitoria Ortiz , 66 años, 
calle Ancha, n ú m . 11. Dionisio Alvares , calle del 
Mediodía grande , núm. 6. Antonio Pastor, calle d 
S. José, núm. 6. Vicente Ca val , al Rastro, núm* 20 
Valentín Fernandez, calle ancha de Majadericos , mi 
njero 21. Teresa Alava, ealle de Hortaleza ¿ núm 3 
María Ordina , de 8a años, calle del Olivo bajo, 
núm. 10. Antonio Scgovia , plazuela dé la Leña , nú 
mero i3. Feliciano Cruza, calle de las Dos Herma 
ñas, núm. a. Bermejo de Zafra Arroyo y Francisc 
Tricueque , calle de las Pozas, núm. 8. Isabel Sán
chez, calle de Panaderos, núm. a3. Micaela Reren 
jer, calle de Tribollct , núm. 3. Catalina Gallego 
calle de S. Marcos, núm. o,. Toll, ealle del Rubio, 
núm. 47 > y otros muchos. 

Se halla vacante la plaza de cirujano de la vílu 
de Torrelodones , distante cuatro leguas de la corte 
Los que quieran optar á ella podrán acudir con s 
solicitud al ayuntamiento de dicha villa; en inteli 
gencía que cl dia i5 del presente mes se ha de pr 
vecr dicha plaza. 

Precios de granos en el mercado de hoy. Tri 
de 38 á 47*3 rs. fan., cebada de aa á ?4t 'algarr 
ba de 37 á 37'». 

editor D. Pedro Ximenez de Harth 

1 


